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Anexo 1.**—Bolsa.—Obskbtatobio Oen* 
TRAL BlmoBOLÓGico. —Subastas. — 
AbhinistbaoiOm Pbovinoial.—anun* 
nos osiolALls del Crédito Navarro y 
Compañía Sevillana de Eleetrieidad.

ANBXO 2.”—8N0X0S.-OOAOBOS «RAOli' X1008DI
H a c ie n d a .- Dirección GtoneraldeláDen'̂  

da y. Clases Pasivas.—i?«lado de los do- 
cUméntoe y valores de la Deuda amorU- 

. eodos en el mee de Abril del año actual.
Relación de las inscripciones del é por 100 

emittílas por esta Dirección General du
rante el mes de Marxo del año próximo 
pasado.

lESTBücoiÓN P0BUOA.—Dirección Grae* 
ral del Instituto Geográfico y Estadísti* 
co.—Estado de los naeimiontos, matrimo
nios y defunciones, ocurridos en las pro
vincias de España durante él mes de 
Enero dél año actual.

láuádelas defunciones, tdasiftcaáas por 
MI ecmaé, ocurridas en las ídem ident 
idémdnranteelidemid.

Anexo t."^TBiBONAL Supeemo — Sala 
DE LO GoNm oioao-Ainaaiinunva— 
PUegosB]^ . •

PARTC OnCIAL

ru siB iíd u  DÉ. m £ J o  de im sTaos

S. M. eí Rbx Don Alfonso Xin (q.D. g.), 
& V. la IbaNA^DoAn Fiet<wla Engenia jr 

|íS r ^ ,l!^ .< d  ̂ n o ip e de Aétqrias'é In* 
Defia Bea^b y Dofia 

pgaiftOifotfoa^ oontintaa idn bcT ^ d  
en sn impertantfrsidnd. J 

' igúalill^e^eio disfootan las demás

i t f i u u  T J is n c u
ibibtíüí» A. s é t r s .  •. t-, ^

REAI^DEGBEnOS -  
' ’̂ sto ÉeNíiedí^te Instrnldo con mô  

, d f l a f b a ^  Anlonió
<6aidia de los Bfos en súplica de Qoe se'

«^<N^«eáb  ̂y¿ yeinidn días de Rr^dio 
•jbcálacptfoiilt Ind jfondenado por la|
%Aijdjbî  ¿eyiíla mt nansa por déUto 
:de«ntid̂ .̂   ̂ , ... :

(fottíd^lcá^dó la bnena- condncta ób>
. eeryada por el pmádo y el tiempo quede 

sa condena lleva extinguido:
Visb In ley de ip de dnnio de 1870;

que regnló el ejercicio de la gracif’de 
indulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenoiadora y de acuerdo con fo oon* 
cuitado por la Comisión permanente del 
GoBsejo de Estado» y oonfocmáBdonie 
non e l parecer de Mi Gmiseje/de ; Minia*

/Vengo en indultur á Antonio' García 
dedos Bfos del testo >de Ja .pena .̂qno. le 
falta por cumpür y que le tnd impuesta 
en la Bíénoionada causa»' •' • ,

DadOiM San^bastláná treintáde Julio 
de milnei^ldetttosdece.. . : > r, - rr ‘

_ ü.C /  ■- ALBGNSa
El Ministro de Gracia y J’nstieU, - '

Visto el expediente instruido oon mo* 
tivo de instancia elevada en súplica de 
qne se indulte ó conmiitepor d ^ árro  el 
iMMio de la pena de onlto afiosty nn día de 
presidio mayerit á que Ant<mio Fernán* 
dea Moreno fuá oondenado per l i  Andien* 
«Ja de Barcelppa en oaiua por ddifo de 
falsificación en documento públleó:
■ < Teniendo en cuenta la buena conducta, 
obsttvada por el penado, el tiempo que 
de sn eondens lleva extingnido, y que ja

parte perjudicada ha otorgado su perdón: 
Vista la ley de 18 de Jnnio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de in*
' dultOl .
i '-De acuerdo con lo info^ado por la' 
Sala.̂ seatmieiadora*y oído^nforme fa* 
vorabledo lac Comisión permtmente del 
Consejo doEstadOiPoonformándomé con

^  parecerse Mi Consejo de Ministros, 
^VengO en indultar á Antonfo Fernán* 

dci Monend del resto de la pena que le 
Ailtn po*̂  oñmplir y que le fuá iibpuesta 
en la-menohmada cansa.

' Dádú én iSan Sebastián á treinta de Julio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO. ; 
El Ministr* de Grátia y Jo8tl6ia«

..í .
Tlsto el expediente ioBtruído eon,mo- 

flvb '̂ e inetieiñeia elevada po¿ 
Irujp^^iM idplica de quesee le in
dulté̂  dtf ifésfd dé lá pena de ocho aflea 

p^est̂ d'ináydVi á î ue fpá oóndenado 
pót b^Aiidieiioía dé Panipíóna en oansa 
por deHfó dérobo: ^
" ̂  Óblíilidéi^Éñdb la  bnena conducta ob
servada por el pénadoi el tiempo que de 
su condena lleva exttngaldOi y que la 
parte perjpdicadl be otqjrgedo en perddn;



2f8 Gaceta M  Madrid. Nüü? S l5 1
Vista la ley de 18 de Junio de 1870 

que reguló el ejeroicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdq con l0 inlorinada^ t ^  
Sala s e n te i^ ^ n a  aoiE^tado
por la Comisión pmnmieBle del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Natalio Irujo Mo« 
reno del resfo de la p e n a j^  le ía |^  por 
cum plí y qpde lé lu íim p n é ^  en ttí ñien- 
cionadáoaim.

úaddenSinSi 
de mM nové^ienl

iánItrÉntadcjflilio 
doce. ^

ALFONSO.
El MililatiG y

Itiu d« Miraiils.

MMSTERIO M  LA e ilG M

EEALES DECRETOS 
Vengo en nombrar ComsoiSaót® 8®ne* 

ral do Artilliptía de la aépUmá RegiiSü al 
General de brigada D. EiBardo Aranaz é 
Izaguirro, que aotnalmente desempefia 
ignal cargaen la segBttda R ^ d n .

Dado en San Sabastiin á treinta de’Ja* 
lio de mil noTedenlos doce.

AJJ'ONSO.
SU M in istro  de ^  G udrta ,

ipuáÍB ^

Vengo en nombrar Comandante gene
ral da Artillería de la secunda Reglón al 
General de brigááií Di Slnriqtié LoiadS y 
dél Corral, qde actualmente desempeña 
igual cargo en la sexta Región.

D^il^ en San Sebastián á treinta de Ju 
lio de mil novecientos dooe» ^

ALFOKSa
ffi Éiñistixi tie la

En consi#ración &lo eeJici^ito poro! 
General de brigada D. Manuel Romera 
Bertuajo y dn oorformidád con lo;pro« 
puesto por la Aaamblet de ibt Real y Mi
litar Orden de San llemanegiidOi 

Vengo en concederid la? Gran Cruz de 
la referida Qrden> con m anii^edad del 
día?9i<|í M ji^  dej oorriente año en que 
cumpUó las iz^ndiewieBt i^i^meidarii^^^ 

Dadq mi San Seb^tiáii áieeinta da Jn-
lio de mil noveaimkloadocKa
xa HiñTstro de ía duerra,

Luqiíé.

AIjrONSO.

En consideración^ Jp^^SQmtad  ̂por él
General de brigada ̂ P. Ricardo Aranaz é 
Izaguirrq y  ̂de, couforniijd|d qon lo pro
puesto ^pr íi|. A sa^fe^  y Mi
litar Orden 4o |jerinenegttdo,

Vengó en concedérié la Gran Cruz de 
la referidü 0/dpni con la antigüedad deí
día 8 de MaybJ4eJ cpírlenío año oM ue 

adtcion/s re^laiñeniariss. 
t)in á  tre ln ^ d a ^ ^

cumplió las éóndtcionej 
Dado en San Si

lioáeníilnovecie]

xa Ministro de lá
JpHt C&p

I En consideración á los servicios y oir- 
ounstancias del Intendente de división 
D. José deSárragay Rengel, que ba cum
plido ya los dós años de ejercicio en an 
empleo, ^

Vengo en prómoverlei á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al de Intendente 
de Ejército, en la vacante que se produjo 
eu SO de Diciembre de 1911 por paso á si- 
tuaéión de reserva de D. Lutgardó de la 

y Lópes  ̂asigtiándosele la antigüe- 
4á4 de 8 del córriente mes en que termi- 
^ é l  plazo reglamentario de efectividad.

Dado en San Sebastián á treinta de Ju • 
Rodem ifnófec

El de la Guerra,
ALFONSd

fifdrütcioa áel Intendents de dMsión'D, Jo$é 
de Sdrraga y Eengeh

StmlAel día,93 de, Mario dfe A8i8, é in- 
gresó como Cadété eü lá Academia de la 
isla de Puerto Rico ei 26 de Julio de 1864, 
siendo ñliado en el Batallón Infantería 
deVtóadolidt
4 Previóoicamonteglfmenlimfebfáó nom
brado en Mayo de 1866 Oftmad tercero de 
Administración Militar, con destino én la 
Intendencia de dicha isla.

^or la ip^ácia general de 1888 alcanzó 
el grado de Oñciai segundo.

En Séptíembre de 1869 pasó á dewm- 
péñár ios cargos de Pajg^dor de tiranspor- 
tesy Administrador de utensilios de la 
PiaZá de San Juán de Puerto í^co, en los 
cúaleá permánedó hasta Febrero de 1870, 
que se 1̂  destinó á la Intervención Mili
tar 4e*i re^cidf isla, en la cual ft^  baja 
m  llovlembre siguiente para regresar á
la Peninaulit*

Mall¿]p¿uae^ cxpectaci^ 4^ embarco 
para lá misma, sóRcitó y obtuvo quedar 
destinado en la isla de Cuba, con el em> 
|ñeo pm:̂ Sonal de OM al segundo, dándo
sela colocación en la Secretaría de la In
tendencia Militar respe* tlvaa 

Desempeñó en Marzo y Abril do 1871 
las funciones de S^retatlo de la revista 
deiuspección pasada á los sérvicloB ad
ministrativos de Sancti Spirituá, Plaza en 
que ejerció luego los cometidos de Ad
ministrador de provisiones. Contralor de 
kw Hospitales militares y Pagador en
cargado del Parque de campaña, ooncp- 
ri:ií^dp á diterenma operaciones y báchos 
de arniás hábidos hasta ñu de Junio, por 
ló <|he íué recompensado con el gradó de 
©Be^pilmero. ,

Volvió ó la §#eí^ta?ía #^ln Intendun-

comisión del servicio para MaUzcntHoi y 
rsipmS^dálln Habana en fin de Febrero.

FosterioipMrnm 
los servicios adn^tiiátf 
Padre, y destinado én Hdlgum ón con
cepto de Administrador del Hospital mi
litar y de transportes, trasladándosele 
#1» Ictarvmición de la lutendcnoiá en 
MaazOfdo 18?3̂  '

Eu JwlQ ónliw?cmio año le correapou-
dló obtener y^lamentatiamente em- 
píieb do ÓfibiaTs^gundó en la escala
néral de stf Oueri^o, y en Julio j e  íñé 
omisgado el da Qfitnaá^m'imero en la kla^

^^Des^ Btayo de l8t4.tuyo i  sn cavgQ di
ferentes cotzíétidos en Morón y Ciegp de 
Avila, prestando servicios dé campaña,

dpv.|)oiniamrio de Querm do aepiitdaI.

Fué nombrado en Abril de 1876 encar
gado de efectos de la Maestranza de Ar
tillería de la Habana.

En recompensa de servicios prestados 
hséta Agosto de 1877, iae le concedió el 
§radR> d# Céinístfirio^e^ j$uerra de pri
mera c]as% siendo destinado en Noviem
bre de dicho año á la Sección de atrasos 
de Santo Domingo, y en Junio de 1879, 
al Hospital militar del Príncipe, en la 
Habana, como Pagador y Encargado de 
efectos.

EmbároÓ en 4fgost0 de 1880 para la 
Península, donde obtavo el emj^eo de 
Oficial primero por enthtüeclnlg con la 
efectividad dia7 de Dkdélnbré dé 1878, y 
quedó en situación de réemiMááo hasta 
que en Noviembre de aquel año fué co- 
locado en la Dirección Gmteral M  su 
Cuerpo.

Le fué concedido en Noviembre de 1883 
el pase á la isla de Cuba, en la que se le 
nombró Encargado de los servicios ad
ministrativos de la Plaza de Rayame, 
donde ejerció algún tiempo el cargo de 
Comisario de Guerra habilitado.

Le fué ^torgado en EobrerO|. de 1886, el 
empleó dé Comisarlo de guerra de segun
da ciaáé eh la expresada isla.

néás ádélante se le conflárolivotroé co
metidos etf Rémedios y enla Habána, as
cendiendo ré|4amentariámente á Comi-  ̂
sarlo de guerra de segunda Clise en la ' 
escala de la Península, en Agosto de 1888.

Con posterioridad desempeñó diversos 
cargos en Santa Clara y su prpyln,c^% re
gresando en Junio de 189é á |a  Renmau- 
la, donde permaneció de, reem p^o, hzs* 
ta que en Julio volvió á ser q^étinado á 
Cuba.

A sn l l ^ d a  á dicha kta se le oonilfle- 
rondoi eai^K^de Intervmitor de loe ser
vicios administrativce de la Ccmándan- 
cia de Ingenieros de Ciego-de Avila y 
del lerrocarril mititar de la T|pclit.

Elercié luego cop celo, activlaao, d In* 
teíigenoía,laa facciones déCoflaisafio de 
guerra de la tercera B ri^deqa leaegun- 
da División del segundo Cuerpo de Ejér
cito, como también las de Je^sdmbÉMs- 
trativo de la Trocha de MarieJ á Mejana,
6 Interventor de los servicios y Parque 
de Artillería de Artemisa, desempeñando 
asimismo otros cometidos concernientes 
á las Plazas de la Habana y Márianaoi

Fué promovido, por antigüedad, al em
pleo de Comisario de guerra de primera 
oiase eii Noviembre de 1696.

Por ms servicios que prectd durante la 
campaña sostenida contra ios insurrectos 
separatistas hasta fin de Marizo dé 1898, 
le fuoroh'concedidas la cruz roja dé se
gunda'clase ^  Mérito Militar ̂ I t  Saia- 
mienda de Isabel la Calóiics» i.

Habiendo regresado á la Pánlnau|a en 
Enere de,1899, se le agregó á la late|i- 
dencia Militar de la cuarta Régtoé, sraa- 
lándosele en Abril la situación de exea-

liquidadora de la Intendencia Militar da

EA^Pl^^émbrade Idál áiiét%
enieriHo, oolóoaadofél^ en Jn* 

lio diílSidS eá lá OrdefaaóidÍDtde Pé^foéde Gnervaî  • -i < ' •■■ ■ ?
Al áite«der,;9<»'»ittigñ.dád»^ ft SitWii- 

tendente» miiiter en Diinembco de MQB» 
pasd ASárTir en la Comiddn líqnldiifljMrn 
dé la BubinteadoBela Militar de l ^ e m  
Ricb,’¥«rieiMioiendO| no obetátítei ft' fié él* 
tuaoióo de excedente. ,<

Trasladado en Febrero dq̂ lSOd i l á  In* 
tandedioia Militar d^l cuarto Caeqmjde 
Ejército» como Jéfe ftatérrentór.'éontiffBd 
en ella hastá Jiuito «té 1«08,

'Bt«r<{fl|o de >}a ^ > á a  Qátáan* 
e tropas de Adnunistiaoidn mi*

'í
 ̂5

a
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litar y Director del Parque administrati- i 
▼o de aamiulatro de Barcelona, habiendo ' 
estado encargado interinamente, en dis- 
tíhlÍEtt ooásiones Me la Intendencia Mili
tar de la cuarta Región.

dê  sa^aecenno i  Intenden
te ̂ d iv is ión  en Julio dd 1910, le faé 
QeiuBjrido el ^ rgo  de Intendente militar 
de la téroéra Región, trasladándosele en 
el propiio mea á la Capitanía General de 
Malilla con igual cometido.

Pasó en Nodembre de 1941 á formar 
parte del Cuerpo de lutendencia, de nue
va creación, con el mismo empleo 6 ídón- 
Hoa antlgdedad que dlBÍrutaba en el di- 
suelto de Adminiairaeión militar, perma- 
neciepdo en el destino últimamente ci- 
tádPi naSta qde en Bneró del corriente 
áfid sé le TOmih® Intehtlénto militar, en 
coniifliión, dAla  ̂cuarta Región, cargo en 
que conlmúA 

Cuenta cuarenta ^pcho años de efecti
vos servicios, de ellos dos en el empleo 
de Infeúdenté de dfivisión, hace el núme 
rC 1 en ta escala de su ciaie, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si- 
gutentes: ,

Crinas blanca de primera clase del M6' 
rito Militar.- 

(hrtÉs de B»abel la Católica.
Cruz roja de segunda clase del Mérito
fipconiieáda dé Isabel la Católica. 
Gran Cruz del Mérito Militar con dis- 

ttetivo blanco.
Dos medallas conmemorativas de las 

campañas de Cuba.
Medaliai de Alfonso XIII y del primer 

CentenariÓ dé ios Sitios de Gerona.

En oonfiideracdón á los servicios y cir
cunstancias del Intendente de división 
K Korberto Viqueira y Florea Calderón, 
que ha cumplido^ ya los dos años de ejer
cicio en su empleo,

Vengo eii promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con ] 
él CNmsejo de Ministros, al de Intendente " 
de Ejército, en la vacante que so produjo 
en 10 de,Enero último por pase á sitúa- 
etdá de r^erva de D. Rafael Moreno y 
Martínez*0«»rrtofaága, asignáudoselé la 
antigüedad de 23 del corriente mes en 
que terminó el plazo reglamentario de 
efectividad.

Dado en San Sebastián á treinta de Ju 
lio de mil nóvéoieutoi doocr

ALFONSO.
gSÉÉiiiiúro dfe lá Guerra,

ipábí loqtté.
Ñor-

te i#  if Fiores-Gaiaerán.
6 dé deptiembré de 1847, é 

iitefeaó eniter Bécu^A especial dé Admi- 
20 de Agosto de

^M ule los úucesos de esta Corte el 22 
dé'JIÉid de 18^, prestó sérvicios de ar 
líute {ter Icsî ĉ̂  ̂ con

En Agosto siguiente obtuvo el empleo 
de Oficial lerceno por haber terminado 
icfi a lle g a m ie n to  sus estudios, desti- 
Uliidoseleual distrito de Galicia, donde

Sfy¡á> m  lî  Seoclones de Contabilidad é 
tervención y en la Secretaría de la In
tendencia Militar.
fmhfi gracia general de 1868 alcanzó 

el mado de Oficial segundo.
mde trasladó en Septiembre de 1869 á 

la Interveoción General Militar, y en 
1871| á litSeoción primera de la |  
I Qeiiem de Administración Mi- '

litar, siendo promovidot por antigüedad, 
al empleo de Oficial segundo en Julio de 
1873.

Estuvo luego agregado á la sexta Soc- 
ciÓn del Ministerio de la Guerra.

En igual concepto da agregado se dis
puso en Abril de 1874 que pasara á auxi
liar los trabajos de la Secretaría de Gue
rra, perteneciendo, no obstante á la lu- 
tervencióa General Militar, hasta que en 
Noviembre de 3875 fué nombrado Auxi
liar de la ciase de segundes de dicho Mi
nisterio.

Por servicios prestados en el mismo 
hasta la terminación de la campaña car
lista, fué premiado en 1876 con la cruz 
blanca de primera clase.del Mérito Mili
tar y el grado de Oficial primero.

Se le otorgó én Abril de 1877 el empleo 
personal de Oficial primero en recom
pensa de otros distinguidos servicios que 
había prestado en el citado Departamc^n- 
to ministe iál, én él que continuó, en co* 
misión, hasta que habiendo ascendido 
reglamentariamente al expresado empleo 
en la escala general de su Cuerpo, en 
Enero de 1879, quedó ejerciendo desde 
Febrero las funciones de Auxiliar de la 
clase de primeros.

Reorganizado el Ministerio de la Gue
rra en Noviembre de 1883, permaneció 
destinado en él hasta Marzo de 1885, que 
se le dió colocación en el distrito do Cas
tilla la Nueva, ccmo encargado de la im
prenta de Administración Militar, come
tido con que después pasó á depender da 
la Dirección General del Cuerpo.

Siguió en ésta al obtener, por antigüe
dad, el empleo de Comisario de guerra 
de segunda clase en Noviembre de 1888.

Le fué conferida en 1889, por el Direc
tor general de Administración Militar la 
comisión de Vocal de la Junta mixta de
signada para proponer los preceptos á 
que había de sujetarse en lo sucesivo la 
adquisición, por compra directa, de los 
materiales para las obras que hubieran 
de ejecutarse por Administración en el 
Ramo de Guerra.

En Agosto del año últimamente citado 
se la destinó á la quinta Dirección del 
Ministerio de la Guerra, y en Febrero de 
1890 á la Subsecretaría del mismo, nom
brándosele por Real orden de 14 de Oc
tubre siguiente para formar parte de la 
Junta mixta de que queda hecha referen
cia, y en la cual ejerció funciones de Po
nente.

Fué agraciado en Agosto de 1893 con 
la oruz blanca de segunda clase del Mé
rito Militar por los servicios que llevaba 
prestados.

Oontinuando en el repetido Ministerio, 
se le nombró en Enero de 1895 Interven
tor de la Comisión Central de Remonta 
de Ingenieros,

Ascendió por antigüedad á Comisario 
de Guerra de pifihíéra clase en Noviem
bre de 1896, permaneciendo en él destino 
que venía desempeñando, y en el que 
presté servicios que le fueron recompen
sados en 1899 con la cruz blanca, pensio
nada, de segundá clase del Mérito Mi
litar.

Se mandó en Enero de 1904 que pasara 
ó servir en la Ordenación de Pagos de 
Guerra, trasladándosele en Noviembre 
del ̂ propio año á la primera Región en 
concepto de Interventor del Parque de 
Artillería de esta Corte y del material 
régimen tal de los Cuerpos. Ade?nás de 
estos cometidos se le encargo más ade
lante de las Intervenciones de revistas 
del personal de la Comandancia General 
de Artillería, de la Sección de Obreros 
del Parque, de la Escuela Superior de 
Gdérrá y de los Re^imieutoái de Artille* 
ría é ° y MoptadcSt ,

Al piomovér^ele reglamentariamente 
á Subintendente militar en Diciembre de 
1905, fuó nombrado Director del Estable- 
cimiente central de ios servicios admi
nistrativos-militares, cargo al cual esta
ban ane;zos los de Vocal dé la Junta fa
cultativa de Administración Militar y Di
rector del Museo técnico y Gabinete de 
ensayos del mismo Cuerpo.

Ascendido á Intendente de divlisdón eu 
Julio de 1910, se le nombró Intendente 
militar de iá tercera Región.

En Octubre siguiente le fueron confe- 
ridoá los cargos de Interventor general 
do Guerra é Interventor de la Oirdena- 
ción de Pagos por Obligaciones del Mi
nisterio de la Guerra, trasladándosele en 
Abril dé 1911 á desempeñar el de Jefe de 
Séccióh de dicho Ministerio, en el que 
permaneció hasta que habiendo pasado 
en Noviembre del propio año á formzr 
parte del Cuerpo de Intendencia, do nue
va creación, coa igual empleo é idéntica 
antigüedad que disfrutaba en el difuelto 
da Administra ción Militar, fué nombrado 
Vocal de la luspección General do los 
Establecimientos de Instrucción éindus* 
tria Militar.

Desde Marzo del corriente año ejerce, 
en comisión, el cargo de Intendente mi
litar de la primera Región.

Cuenta cuarenta y siete afios y once 
meses de efectivos servicios, dé ellos dos 
años en el empleo de Intendente de divi
sión, hace el número 2 en la escala de su 
clase, y se halla pn posesión de las con
decoraciones siguientes:

Dos cruces blancas de primera claéo 
del Mérito Militar.

Cruz de Isabel la Oatólioa.
Dos cruces blancas de segunda clase 

del Mérito Militar, una de ellas pensio
nada.

Oruz blanca de tercera clase de la mis
ma Orden, con el pasador de Industria 
Militar,

Encomienda de la Orden de Nuestra 
Señor Jesucristo, de Portugal.

Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Medalla de Alfonso XIII.
Medalla conmemorativa del primer 

Centenario de los Sitios de Zaragoza.
Medalla de oro, conmemorativa del pri

mer Centenario de los Sitios de Gerona.

Vengo en nombrar Intendente militar 
de la cuarta Región al Intendente de Ejétf 
qito D. José de Sárraga y Rengel.

Dado en San Sebastián á treinta de Julia 
de mil novecientos doce.

láLFONSO.
El Ministro de la Guerra^

igiutía Lqfot.

Vengo en nombrar Intendente militar 
de la primera Begidu al Intendente de 
Ejército D. Norberto Viqneira y Flores- 
Calderón.

Dado en San Sebastiin á treinta de Jolip 
de mil noTeoientoa doce.

üLLroNsa
m Ministro de la Guerra,

igmÜB Ingse. . •

B T E B I O  n ñ m U C M P f i lIK J A
V BELLiS &BTES

EXPOSICION 
SEÑOR: Hace más de medio siglo, en 

1857, con la firma, como Ministro respon- 
. sable, do nn varón insigne qne es gloria 
i de Castilla y bonor de la política espafio*
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la, 80 publioó la primera y úni*^a ley ge
neral de Instrucción Pübliea.l Bastaría 
con8i4erar la extensión de tan jprolonga- 
do lapso de tiempo para prosu?^i^ legíti
mamente la imposibilidad de ^  
perdure sin modiflcación ó Por
muy alto concepto que tengai ̂ os de su 
perfección, y aun descartando ®1 liecho 
de que con relación ádisposicioi'^^s 
rieres no en todos sus preceptos repre
senta un avance, no ba de figurársela na
die tan previsora y comprensiva que iwiya 
podido salvar las muchas y graveavid- 
situdes y alteraciones sufridas por la po* 
Iflica y la sociedad espafiolas, de nnlado, 
y la pedagogía y la organizaci^ín escolar, 
de otro, adaptándose por su singular es
tructura á todos los cambios y á todos 
los momentos.

Lógico y natural es que gran parte de 
ella haya perdido vigencia, y que muchos 
de sus preceptos se hallen hoy sustituí 
dos por otros que emanaron, ya del Po
der legislativo, ya de aquella esfera pro* 
píamente legislativa tam b ién  que se 
reconoce al ejecutivo, y cuya fuerza con
sagran de un modo indestructible la cos
tumbre, los intereses y organismos crea
dos á su amparo y las ventajas positivas 
que han traído al Magisterio» á la ense- 
ji iDza y á la cultura del país.

La condición fragmentaria y concreta 
qví3  tales disposiciones nuovm revisten, 
regulando cada una de ellas una parte, á 
yece t mínima, de los diferentes grados y 
direcciones que abarca la materia com
prendida en este Ministerio, y la contra
dicción, no siepapi^  ̂clara, que entre ellas
establecieron orientaciones en más ó en 
:menos opuestas de tiempo, circunstan • 
«cias y criterios gubernamentales diferen
tes, han concluido por hacer de la legis
lación de Instruecidn Pública y Bellas 
i^rtes un marm^agnun en ciertas mate- 
rl¿a, merecedor de ser llamado caos, en 
«q eltprofiino se pierde y el mismo es- 
p  >citliíti^ tieneá menudo peligro de equi- 
iroCÉ:fse¿ ’ ‘  ̂/

Ciorto eS que en los últimos años la si
tuación se ha corregido, al menos en par
te, en lo que toca á varios órdene^ ó pro- 
laiemas de la enseñanza, por haberse fe
lizmente determinado una coincidencia 
dó 4tdentación̂ ^̂ ^̂ ê  todos los partidos y 
ún aónerdó^  ísi^ déctrinas, antes ííuc- 
tuatítés y y^oñtfadás^ pero no es menos 
cierto que aún queda mucho por concer* 
tair V sclarar, siquiera sea para la deter- 
minaoióB precisa de Id que debe consi
derarse como vigente y aplicable en cada 
vcaso.

Más de una vez se ha perseguido la 
qu nsecución de este anhelado fin do pro- 
ciá^én y cíátiiad por medio de proyectes 
¿ ’e U y> referidos á ramas importantes de 
la eus. afianza, pero del hecho mismo de 

I rabi'r conseguido su aprobación, nino
aun i 'u Ic 8 Baáa de ellos su discusión par- 
iflmfin taris, prueba que para la concien-

« . í  Í.J-bot *1 toTO-MO J a . 
orden»» coordiMWdn del paaido

es anterior y previa á la definición, no 
ciertamente fácil—si ha de brotar de fór
mulas que tengan el asentimiento de una 
gran mayoría nacional—del nuevo esta
do legislativo pedagógico.

No renuncia el Ministro que suscribe 
al propósito de acometer tan magno em
peño. El presenta proyecto de Decreto es, 
al contrario, ratificación expresa y solem
ne de su voluntad de perseguirlo. Pero 
saben los espíritus reflexivos, amantes 
de recoger las enseñanzas de la Historia, 
que empresas tales no pueden lograrse 
ni se lograron jamás por precipitadas im
provisaciones, en que el vocerío de las 
propagandas y el choque de los iatereseisi 
agraviados obscurecen y extravían el 
Juicio público en materia que, más que 
ninguna otra, demanda la colaboración 
de todas las opiniones y el concurso asi
duo y amoroso de la sociedad entera, y, 
por lo mismo que las modernas direccio
nes del pensamiento español no habrán 
de imponerse sino tras una evolución 
que, respondiendo á leyes biológicas de 
todos los tiempos y délos pueblos todos, 
sea el nexo feliz entre la obra del pasado, 
que por su incorporación al alma y á la 
vida nacionales merezca respetarse, y los 
novísimos rumbos que han de sumarnos 
definitivamente, siempre con nuestra 
propia y peculiar característica, al movi
miento de los Estados modernos.

Así, pues, el propósito, en apí^riencías 
modesto, pero por lo mismo p̂ Dsitivo y 
útil como pocos, de una compilación co
dificada de las disposiciones relativas á 
la Instrucción Póblica y á las Bellas Ar
tes, es sencillamente indispensable como 
primer trámite para llegar más tarde á la 
ley ó á la serie de leyes orgánicas en que 
ha de contenerse toda la magna y reden
tora obra de que se habla en párrafos 
anteriores.

Considerándolo de ta l ' manera, desde 
el instante mismo en que la confianza de 
V. M. le llevó á este Departamento, viene 
personal y silenciosamente trabajando el 
Ministro que suscribe en el acopio de ma 
teriales, que ya habían también comenza- 
dOíá elaborar dignos antecesores suyos, 
de unas y otras significaciones políticas.

Y hoy, reunidos los más importantes y 
preparada la sistematización de todos los 
demás,: es llegado el momento de confiar
los á un núcleo de personas, especialmen
te capacitadas en la materia, que bajq la 
di[reqci6n actiya de)l ^ in  istro habrán de 
realizar, en un período breve, la iábor 
que tantas veces, y por todos los hombros 
que 86 consagran á las cuestiones peda
gógicas, hubo de encarecerse y anhelárse.

Fundado en estas cor sideracionei, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de Decrete.

Madrid, 22 de Julio de 1812.

vlJ

SEÑOR:
A L. R. Pá dé Y. M*i

R f iA L D ^ E T O  
A propuesta dél Ministro de Instruc* 

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  £1 Ministerio de Instruc

ción Pública y Bellas Artes proQOderá á 
redactar una compilación codificada de 
las disposiciones que regulan los diferen
tes servicios de su Departamento.

Art. 2.̂  Esta compilación comprende- 
rávtan solo, debidamente ordenadas, las 
disposiciones vigentes, con exclusión de 
todas las que no tengan aquetía condi
ción por haber s^o  derogadas ó sustitui
das directa ó indiroctamento, ó por que 
hayan caído en comprobado desuso, de 
modo que resulte en cada Caso perfecta
mente claro el derecho que hoy se aplica.

Art. 8.̂  Para la realización de ese tra
bajo se formará una Comisión, presidida 
por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, y compuesta por jol Subse
cretario del ramo, el Director general del 
lostituto Qeográflco y Estadístico, el de 
Primera enseñanz^ y siete Vpcales más, 
nombrados por el Ministro de entre el 
personal docente y administrativo que 
depende dé dicho Ministerio. ;

Esta Ooipisión deberá presentar al Mi
nistro la obra que se encomiepda ^  el 
plazo máximo de dos meses, á contar de 
la fecha del presente Decreto, para su 
examen y aprobación.

Art. 4.* Una vez aprobáda por el Mi
nistro la compilación referida, se^pidéli- 
cará en la Gaceta du Madrid con las ne
cesarias declaraciones para su vigencia y 
aplicación. tf.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de 
mil novecientos doce. —̂ '

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción PCbUcS; 

y Bellas Artes,
Santúgo Álbii.

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. eI Bs7 <(i. X>. g.) lu  te

nido á bien nombrar á R. ^ntQni, Royo 
y Yiilanova, D. Benedicto An^qi;ier.,y 
Ayal». p. Miguel Ade|lac,^. Luif^lTa* 
rea Saqtu}Iano, p|¡ E^erreiT;jurero.
p.iOabriel dei Valle y Bodxígoe». y ddn 
Gregorio dé Diego, Voealea^e la -4%^*' 
sidn á que aĵ  r^ e r?  e|,,|te^l ,^ e o f^ ^ o  
j^ta fecha, c^oáirgáda de’ r!^apt^,, dpa 
eompUacidn codificada de l»a,dto]|K>aioÍp* 
nes que regulan loa diferentes s e e r t^ s  
dé^eate Ministerio. v 

De Real orden lo digo á V. X para an 
oonooimientú y efeotoa consignientae. 
Dios guarde d V. L mnohqa idiota'<'lla* 
dirid, 22 de Julio de 1912. , '"

Séflor Subacoretario de eateMiniater^
    ■!.' ' ,

M<U>BXD.>-£8T. T ip . «Büobsobbs t)S RlVAmÉtaaS 
Pisto áí Can vioenti, nOm. Uh


